
 

 

 

 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 

 

San Borja, 14 de setiembre de 2022 
    
OFICIO MÚLTIPLE N°00129 - 2022–MINEDU/VGMI-DRELM-UGEL.07-ASGESE 
 

Señor/a  
Director/a Instituciones Educativas Públicas de la Jurisdicción de la UGEL 07  
Presente. - 
 
Asunto           : Brindar las facilidades para la entrega de las instalaciones  de los 

Centros Educativos que serán empleados en las Elecciones 
Regionales y Municipales 2022  
 

Referencia     :      MPT2022-EXT-0053951  
     OFICIO MÚLTIPLE N° 320-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE  
     OFICIO N° 001110-2022-JN/ONPE 
 

De mi consideración  
 

Es grato dirigirme a ustedes, a fin de saludarlos cordialmente y en atención al asunto de la 
referencia y la Ley Orgánica de Elecciones Ley N° 26859 en su Artículo 65° establece que 
los locales en que deban funcionar las Mesas de Sufragio son designados por las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales en el orden siguiente: Escuelas, 
Municipalidades, Juzgados y Edificios Públicos etc… Por ello, se le hace extensivo el 
OFICIO MÚLTIPLE N° 320-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE, y señala que la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales – ONPE viene ejecutando acciones necesarias para el 
desarrollo de las Elecciones Regionales y Municipales 2022 convocadas mediante Decreto 
Supremo N.° 001-2022-PCM. a realizarse el 02 de octubre de 2022, en ese contexto y en 
atención a lo requerido por la ONPE y la OSSE, se solicita el apoyo de las Instituciones 
Educativas de la jurisdicción de la UGEL07 y apoyar al personal de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales – ODPE quienes realizarán las labores de 
acondicionamiento de los locales y facilitar el ingreso de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, quienes brindarán el resguardo del material electoral y se comprometen a 
devolver los locales conforme a su entrega, así como realizar las jornadas de capacitación 
a miembros de mesa el primer y segundo domingo anterior a las elecciones. 
 
Así mismo, la UGEL07, recomienda esperar que salga una normativa emitida por la 
autoridad superior sobre la suspensión de labores educativas durante las fechas y horarios 
establecidos en los oficios adjuntos y no perjudicar las labores escolares en los turnos que 
su institución ofrezca, así como las responsabilidades laborales que estas puedan acarrear.  
 
Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por 
la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 - San Borja, Lic. Gloria María 
Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral UGEL.07 N° 0001-2022. 
 
Sin otro en particular sea, propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima. 

     Atentamente,  
 

FIRMA DIGITAL 
--------------------------------------------------------------- 
Lic. JAIME WUILDER JIMÉNEZ CASTILLO 

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07 
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Lima, 12 de setiembre de 2022 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 320-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
 
Señor: 
LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01 
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja. 
San Juan de Miraflores.- 
 
Señora: 
VIOLETA HUATUCO SOTO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
Calle Alfonso Bernal Montoya, Mz. B-1 Lt 02. Urbanización San Amadeo de Garagay. 
San Martín de Porres.- 
 
Señora: 
CARMEN ROSA MEDINA ROSAS 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos N° 918 
La Victoria.- 
 
Señora: 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04 
Av. El Maestro s/n. 
Comas.- 
 
Señora: 
JENNY KEITH LARA QUISPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua. 
San Juan de Lurigancho.- 
 
Señora: 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
Av. La Molina N° 905 (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores) 
La Molina.- 
 
Señora: 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón N°492 Torres de Limatambo. 
San Borja.– 
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Atención :   Jefes del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo   
      
Asunto     :  Se solicita préstamo en uso de centros educativos a nivel nacional 

para ser utilizados como locales de votación en las Elecciones 
Regionales y Municipales 2022. 

 
Referencia   :   - Oficio N° 001110-2022-JN/ONPE 
   - Expediente N° 30077-2022-DRELM 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), en marco de la 
Ley N.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, comunica que se encuentra en el 
desarrollo de las Elecciones Regionales y Municipales 2022, convocadas mediante 
Decreto Supremo N.° 001-2022-PCM.  
 
Al respecto, solicita el préstamo en uso de las instalaciones de los centros educativos 
a cargo del Ministerio de Educación consignados en el listado adjunto, los cuales se 
encuentran habilitados para ser utilizados como locales de votación. Cabe precisar 
que la ONPE empleará los referidos locales desde el viernes 30 de setiembre, a 

partir de las 8:00 horas, hasta el lunes 3 de octubre de 2022, con la finalidad de 
realizar las labores de acondicionamiento de los locales y facilitar el ingreso de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, quienes brindarán el resguardo del material 
electoral. Asimismo, se comprometen a devolver los locales conforme a su entrega.  
 
En ese sentido, se remite a su despacho el expediente de la referencia, para que 
conforme a su competencia, cumpla con efectuar las acciones correspondientes. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

CHRISTIAN DAVID PEREZ MASIAS 
Jefe (e) de la Oficina de Supervisión 

del Servicio Educativo 
 
 
CDPM/J.(e)OSSE 
ZZZ/C(e). ESSE  
NICA/E. ESSE                  
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Lima, 07 de Septiembre de 2022 
 
OFICIO N°       -2022-JN/ONPE 
 
 
Señor 
ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN 
Ministro de Educación 
Calle Del Comercio n.° 193, San Borja, Lima 
https://enlinea.minedu.gob.pe/ 
Presente.- 
 
Asunto:  Se solicita préstamo en uso de centros educativos a nivel nacional para ser utilizados 

como locales de votación en las Elecciones Regionales y Municipales 2022. 
 
Ref.: Oficio n.° 000068-2022-GOECOR/ONPE (03MAR2022) 

Oficio n.° 000317-2022-SG/ONPE (04MARZ2022) 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar nuestro saludo institucional y 
comunicarle que, de acuerdo con las competencias propias de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE), establecidas en la Ley n.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, nos 
encontramos en el desarrollo de las Elecciones Regionales y Municipales 2022, convocadas 
mediante Decreto Supremo n.° 001-2022-PCM. En tal sentido, y luego de varias coordinaciones 
con las autoridades encargadas de su representada, recurrimos nuevamente a su Despacho 
para solicitar el préstamo en uso de las instalaciones de los centros educativos a cargo del 
Ministerio de Educación consignados en el listado adjunto, los cuales se encuentran habilitados 
para ser utilizados como locales de votación.  
 
Cabe precisar que la ONPE empleará los referidos locales desde el viernes 30 de setiembre, a 
partir de las 8:00 horas, hasta el lunes 3 de octubre de 2022, con la finalidad de realizar las 
labores de acondicionamiento de los locales y facilitar el ingreso de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, quienes brindarán el resguardo del material electoral. Asimismo, nos comprometemos 
a devolver los locales conforme nos sean entregados. 
 
Finalmente, señor Ministro, me permito reiterarle el agradecimiento por el apoyo y las facilidades 
brindadas para la ejecución del proceso electoral Elecciones Regionales y Municipales 2022, lo 
cual redundará en el fortalecimiento de la democracia de nuestro país. 
 
Hago propicia la ocasión para reiterar las muestras de mi especial estima y consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
Se adjunta: 
 

• Locales de Votación para las Elecciones Regionales y Municipales 2022 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

PIERO CORVETTO SALINAS 

Jefe Nacional 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
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